
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

CARRERA 10 No. 14 - 33 Piso 8 TELF. 2845514

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C.

CONSTANCIA SECRETARIAL

Expediente No. 2024-00317

Bogotá D.C., 17 de abril de 2024

Ingresa al despacho con recurso de reposición contra el auto

que negó mandamiento de pago.

Cordialmente,

LFVG


